
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2017-00896-00 

 

 

Se agrega al expediente el memorial presentado por la Curador 

Ad Litem, doctora María Adelaida Bernal Echeverri, donde 

informa que no puede aceptar el cargo ya que ha sido 

nombrada para tal función en cinco procesos en diferentes 

juzgados, los cuales relaciona en su escrito.  

 

En razón de lo anterior, se nombra a la abogada ANGELA MARIA 

PAREJA VELEZ localizable en la dirección Calle 50#51-24, 

Oficina604, teléfonos 5143704 y 31089176773, correo electrónico 

parejavelez@une.net.co (Nr.7º del artículo 48 C.G.P.). Líbrese por 

la parte interesada comunicación del nombramiento en los 

términos del artículo 49 ibidem, para que proceda asumir el 

cargo. Una vez acepte el cargo, la parte demandante deberá 

dar cumplimiento al artículo 8º del Decreto 806 del 2020. 

 

 

                                             NOTIFÍQUESE 
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